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ANEXO 1 
 

PERFIL INFORMATIVO DE REFERENCIA 
 

DE LAS BASES GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE 
COINVERSIÓN PARA EL PROYECTO DENOMINADO “MODELO INTEGRAL DE MOVILIDAD DE LA 

ZONA SUR DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA (LÍNEA 4)” 
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CONTENIDO DEL ANEXO 1 
 

 

1. Topografía  

2. Estudios hidrológicos  

3. Mecánica de suelos  

4. Estudio Medio Ambiente  

5. Estudios de Demanda  

6. Análisis Costo Beneficio (ACB ) 

7. Dictamen de Experto Independiente. 

8. Interconexiones. 

9. Planos conceptuales de estaciones tipo y cuartos técnicos. 

10. Título de asignación para construir, operar, explotar y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros en la modalidad de regular urbano (SICT) 

11. Convenio Marco de Coordinación y Concertación (Tripartita SCT, Gobierno del Estado 

de Jalisco y Ferrocarril Mexicano S.A. de C.V.) 

12. Decreto de Autorización del Congreso para Contratación del Proyecto. 

 

 


